
Pregunta 1: Los tóner para la multifunción se nombran como “consumibles” en Ítem1, 
tienen que ser: ¿Originales o Compatibles?

Respuesta 1: Original

Pregunta 2: El cristal de la multifunción que solicitan en Ítem1, debe ser: ¿Oficio o A4?

Respuesta 2: A4

Pregunta 3: El Ciclo mensual de la Multifunción de Ítem1, se refiere a: ¿El ciclo mensual 
recomendado o al ciclo mensual máximo estipulado?

Respuesta 3: Ciclo mensual máximo estipulado 

Pregunta 4: En los requerimientos solicitan impresora con resolución  4800*600 dpi 
efectivo solicitamos si pueden ser resolución 600*600ppp
En los requerimientos solicitan escáner con resolución óptica 1200*1200 dpi y resolución 
mejorada 4800*4800 dpi
Solicitamos si pueden ser resolución óptica 600*600 ppp y resolución mejorada: 
9600*9600 ppp
En los requerimientos gramaje (bandeja multiproposito) de 60 a 200 g/m2
Solicitamos si puden ser gramaje (bandeja multiproposito) de 60 a 163 g/m2

Pregunta 5: En el ITEM 1 ¿Se tomará en cuenta multifunciones que tengan Ciclo mínimo 
mensual de 10.000 páginas, Resolución de impresión, copiado y escaneo de 600x600 dpi,
memoria de 32 MB, ADF de 35 hojas, Toner de 2600 páginas y que además cumpla y 
supere las especificaciones requeridas en el pliego?

Respuesta 4 y 5: En cuanto a las consultas de las dos empresas con respecto a las
resoluciones si pueden presentar resoluciones de 600*600 dpi.
Pero no tener una memoria inferior a 128Mb, ni tóner que rinda menos de
3000 páginas.


